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IMPORTANTE  
PRORROGASE PLAZO INSCRIPCIÓN EN TIRE 

 

Estimados, 

Por medio del presente queremos comunicarles las siguientes novedades: 

- TIRE: Se prorroga al día 31 de diciembre del corriente año el plazo para la 
inscripción en el “Registro Fiscal de Tierras Rurales Explotadas”, atendiendo las 
inquietudes manifestadas por la profesión. Con posterioridad a dicho plazo se 
comenzarán las tareas de control de cumplimiento correspondientes. 

Se estimará dar la más amplia difusión a la presente comunicación. 

Cordialmente. 

_______________________________________ 

Subdirección General de Servicios al Contribuyente AFIP 

 

 

 


